
ARDYSS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA ARDYSS INTERNATIONAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En Guayaquil, el 15 de septiembre de 2017, siendo las 11430, en las oficinas de la compañía 
ubicadas en la Av. Carlos Luis Plaza Dañin 208 y Calle D, comparecen los siguientes socios 
de ARDYSS INTERNATIONAL DEL ECUADOR CIA. LTDA: 

- OPPORTUNITY HOLDING CO., LLC, propieia de novecientas noventa 
(990) participaciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00), cada una, debidamente representada por la señorita María 
Gabriela Moreira Aguirre, según consta de la copia de poder que se adjunta al 
expediente; y, 

- CARLOS LÓPEZ ROMERO, propietario de diez (10) participaciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, 
debidamente representado por el señor José Luis Cuesta Ribadeneira, según consta 

de la copia de poder que se adjunta al expediente. 

Por encontrarse presente el cien por ciento (100%) del capital social, esto es la suma de mil 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 1000.00) representado por un ml 
participaciones ordinarias y nominativas de Un (USD1,00) dólar cada una, los socios aceptan 
por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal al 
amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la sesión, la señorita Catherine Camacho Villalva y actúa como 
Secretaria la infrascrita Gerente General, la señorita María Esther Crespo Chica. 

La Presidenta declara formalmente instalada la junta General de Socios. 

Los socios presentes, por unanimidad acuerdan tratar y resolver sobre el siguiente asunto del 
Orden del Día: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORME DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA POR EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2016. 

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA, RESULTADO INTEGRAL, CAMBIOS EN 
EL PATRIMONIO Y FLUJOS EN EL PATRIMONIO. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN ACERCA DE LA DISTRIBUCIÓN 
DE BENEFICIOS SOCIALES. 

Se acepta por unanimidad los asuntos del orden del puestos. Se procede de inmediato 
a tratados y el desarrollo de la sesión es como sigue:



 



 


